
 

COMUNICACIÓN EMPRESAS ADMITIDAS Y EXCLUIDOS Y 
COMUNICACIÓN DE DEFECTOS SUBSANABLES 

Expediente: PA 2020-0-299 

Denominación: Suministro de soluciones hidroalcohólicas y jabón para la higiene 
de manos, para el Hospital Clínico San Carlos y centros adscritos al 
mismo 

 

 
EMPRESAS LICITADORAS PRESENTADAS CIF 1 2 3 4 5 

1 TELIC, S.A. A08733578         X 
2 COMPARFARM B65893166 X         
3 PRODERPHARMA, S.L. B64271075 X   X     

4 PRODUCTOS MEDICOS HOSPITALARIOS, S. B30349401         X 

5 B. BRAUN MEDICAL, SA A08092744     X X   
6 BARNA IMPORT MEDICA S.A. A58001686 X   X X   
7 MAYPRO-PRODILES-QUIMICOS, S.A. A78052115 X     X   
8 INSTRUNET HOSPITAL, S.L.U. B66479395 X   X X   
9 EURODEL HARPAS, S.L. B79033700   X X X   
10 PHARMEDIQ B74265729 X     X   
11 MOHEDA & RAÑAL, S.L. B84607704   X       
12 SANIKEY REPRESENTATIVES, S.L. B97131544 X   X X   
13 MICRODAN ALTA DESINFECCION S.A. A74233990         X 
14 NEOCHEMICAL, S.A. A80124068 X         
15 IMARK-HOSPITAL, S.L. B86725496 X X X X   
16 AMEVISA S.A. A28838555 X         
17 MED. ANALITICA CONSUMIBLES MAC, S.A A48279723 X X X X X 
18 QUÍMICA FÁCIL, S.L. B65602047 X X X     

 LICITADORES PRESENTADOS POR LOTE 12 5 9 9 4 

 

La Mesa de Contratación en sesión celebrada el 29 de Diciembre 2020, tras la apertura 
del sobre 1 “DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA”, propone admitir a los operadores y 
en los lotes relacionados a continuación: 

 EMPRESAS LICITADORAS Resultado verificación documentación  

5 B. BRAUN MEDICAL, SA Correcta, es admitida. 

8 INSTRUNET HOSPITAL, S.L.U. Correcta, es admitida. 

9 EURODEL HARPAS, S.L. Correcta, es admitida. 

16 AMEVISA S.A. Correcta, es admitida. 



De otro lado, la Mesa acuerda admitir y solicitar a las empresas y en los lotes que a 
continuación se relacionan, la subsanación de los siguientes defectos y omisiones 
observados en la documentación presentada para concurrir al procedimiento indicado 
inicialmente, significándole que de no subsanar la documentación que se le solicita, en 
un plazo de: antes de las 23:59 hrs. del 4-ene-2021, quedará excluido de la licitación: 

 

 EMPRESAS LICITADORAS CIF Resultado verificación documentación  

1 TELIC, S.A. A08733578 Subsanar: Anexo VI, no lo presentó. 
2 COMPARFARM B65893166 Subsanar: Anexo VI, no lo presentó. 
3 PRODERPHARMA, S.L. B64271075 Subsanar: Anexo VI, no lo presentó. 

4 PRODUCTOS MEDICOS 
HOSPITALARIOS, S. B30349401 Subsanar: Anexo VI, en relación con el Plan de igualdad 

pone 250 y son 150 trabajadores. 

6 BARNA IMPORT MEDICA S.A. A58001686 Subsanar: Anexo VI, no lo presentó. 

7 MAYPRO-PRODILES-QUIMICOS, 
S.A. A78052115 Subsanar: Anexo VI, no lo presentó. 

10 PHARMEDIQ B74265729 Subsanar: Anexo VI, no lo presentó. 

11 MOHEDA & RAÑAL, S.L. B84607704 Subsanar: Anexo VI, deberá adaptarlo al modelo del 
PCAP. 

12 SANIKEY REPRESENTATIVES, S.L. B97131544 

Subsanar: Anexo VI, no lo presentó. 2) No se evidencia 
recepción de muestras en el Almacén del Hospital. 
Deberá presentar justificante de haberlas entregado en 
forma y plazo. 

13 MICRODAN ALTA DESINFECCION 
S.A. A74233990 Subsanar: 1) Anexo VI, no lo presentó. 2) Declaración 

de los lotes que oferta (no lo indicó en DEUC). 

14 NEOCHEMICAL, S.A. A80124068 
Subsanar: 1) Anexo VI, no lo presentó. 2) DEUC firmado 
(el presentado viene compilado con otros documentos 
y no se evidencia firma en cada uno). 

15 IMARK-HOSPITAL, S.L. B86725496 Subsanar: Anexo VI, no lo presentó. 

17 MED. ANALITICA CONSUMIBLES 
MAC, S.A A48279723 Subsanar: Anexo VI, no lo presentó. 

18 QUÍMICA FÁCIL, S.L. B65602047 
Muestras presentadas a través del Servicio Postal de 
CORREOS. Su admisión queda condicionada a la 
recepción de dichas muestras. 

 

Y para que conste, se expide y firma en Madrid, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, 
aprobado por Decreto 49/2001 de 3 de abril. 

 

 

LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN, 
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